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UGT exige la rectificación de la dirección del PP tras las 

palabras de su diputado Jaime de Olano 

Ante las declaraciones del señor Olano realizadas esta mañana en el Congreso de 

los diputados en las que ha llamado “casta sindical" a CCOO y UGT, además de 

dar datos erróneos sobre nuestra financiación, consideramos necesario exigir 

una rectificación inmediata por parte del Partido Popular.  

Desde UGT entendemos que con este nivel de desinformación difícilmente se puede 

aspirar a gobernar un país con responsabilidad. Por ello queremos aclarar: 

1. Que la subvención pública no se destina únicamente a UGT y CCOO, sino 

a los sindicatos representativos del país, conforme a la legislación vigente. 

Nuestra legitimidad democrática es al menos la misma que la del Partido 

Popular. Por ello, sería recomendable que quienes cuestionan estos acuerdos 

conozcan la normativa antes de hacer afirmaciones infundadas, que no hacen 

otra cosa que sembrar bulos y desinformación. Es importante señalar que la 

legitimidad de los sindicatos está recogida en la Constitución Española, esa 

Constitución de la que ahora el PP y Vox hablan en sus negociaciones. 

 

2. Los recursos de la subvención se emplean en beneficio directo de los 

trabajadores y trabajadoras, contribuyendo a la subida del SMI, a la mejora de 

las pensiones y a que la negociación colectiva se desarrolle en mejores 

condiciones. Es importante destacar que España es el país de la Unión Europea 

que más obligaciones impone a los sindicatos y, sin embargo, uno de los que 

menos financiación pública destina a su actividad institucional. 

3. La subvención mencionada corresponde a la parte proporcional de nuestra 

representación sindical votada por los y las trabajadoras en las elecciones 

sindicales con un total de más 110.000 delegados y delegadas a día de hoy. 

Esta subvención  que suma un total 11,4 millones de euros, representa menos 

del 10% de los ingresos totales de UGT, que proceden de las cuotas de cerca 

del millón de afiliados y afiliadas. Por tanto, los propios afiliados son quienes 

sostienen principalmente las mejoras laborales que se negocian por los 

sindicatos y que afectan a la totalidad de las personas trabajadoras, 

pensionistas, jubiladas y en general a las que necesitan soporte social.  

Por todo ello, reiteramos la necesidad de rectificar y de elevar el nivel del debate público. 

La ciudadanía merece información veraz y rigurosa, no eslóganes vacíos. 
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